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	[bookmark: _GoBack]Entidad originadora:
	Ministerio del Interior

	Fecha (dd/mm/aa):
	05 de diciembre de 2021

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	“Por el cual se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, con el fin de reglamentar la Ley 2038 de 2020, en lo relacionado con el fondo de sustentabilidad pro-Cartagena 500 años y se dictan otras disposiciones”.


	
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 286[footnoteRef:1] de la Constitución Política de 1991, son entidades territoriales: los departamentos, los distritos, los municipios y los territorios indígenas. Respecto de los municipios, el artículo 311 ibidem, establece que es la unidad fundamental en la división político – administrativa del Estado, y le encarga la prestación de los servicios públicos y demás obras que demanden para el progreso y protección del territorio, la promoción de la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural de sus habitantes.  [1:  Constitución Política de 1991 “Articulo 286. Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los territorios indígenas. La ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias que se constituyan en los términos de la Constitución y de la ley”. ] 


Que el Distrito de Cartagena de Indias es una de las ciudades con mayor porcentaje en pobreza extrema entre sus pobladores, en la cual, a pesar de su buen desempeño económico, erradicar la pobreza extrema se constituye como un asunto prioritario de interés general.

Que la Constitución Política en su artículo 2° establece que son fines esenciales del Estado “servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”.

Que el artículo 113 de la Constitución Política consagra el principio de colaboración armónica entre los diferentes órganos con miras a garantizar el cumplimiento de sus fines, promoviendo así la coordinación y cooperación entre las distintas entidades, de nivel Nacional y Territorial, para materializar los fines esenciales del Estado.

Que el principio de solidaridad social es fundamento del Estado Social de Derecho, imponiendo a todas las personas el deber de responder con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas, tal como lo establece el numeral 2 del artículo 95 de la Constitución Política.

Que la Ley 2038 de 2020 crea el Fondo para la superación de la miseria en Cartagena para el año 2033 erigiéndose como un instrumento en el que los Gobiernos Nacional, Departamental y Distrital, el sector productivo y la sociedad civil organizada tendrán asiento como pares para construir el futuro de Cartagena y erradicar la miseria en el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, el cual es necesario reglamentar y definir los lineamientos para su implementación.

Que la Corte Constitucional, en sentencia C – 158 / 21, resuelve declarar exequibles los artículos 1, 3, 4 y 8 de la Ley 2038 de 2020 “Por medio de la cual se crea el Fondo de Sustentabilidad pro Cartagena 500 años para la erradicación de la pobreza extrema en el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias para el año 2033”, por los cargos estudiados en esta sentencia.

[bookmark: ref_endnote_163][bookmark: ref_endnote_164][bookmark: ref_endnote_165]Por otra parte, el Estado Colombiano es imperativo lograr un avance significativo en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que a su vez de acuerdo con un estudio del DNP, también citado en la exposición de motivos de la Ley 2038 de 2020, se indica que resultaba urgente “fortalecer la coordinación interinstitucional para promover acciones transversales” en todos los niveles de la administración, lo cual supone la creación de instrumentos de la política tanto a nivel nacional como territorial para una ciudad que además ha sido declarada por la UNESCO como Patrimonio de la Humanidad. Esto exige un “esfuerzo institucional conjunto entre la Nación y el territorio para asegurar acciones en materia institucional, de planeación y presupuestales que permitan avanzar en el cumplimiento de la agenda 2030.

	

	
2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

Tomando en consideración que el Decreto que se expida, fija los lineamientos necesarios para el cumplimiento de lo establecido por la Ley 2038 de 2020, la presente iniciativa se encuentra dirigida para reglamentar el Fondo para la superación de la miseria en Cartagena para el año 2033, erigiéndose como un instrumento en el que los Gobiernos, Nacional, Departamental y Distrital, el sector productivo y la sociedad civil organizada, tendrán asiento como pares para construir el futuro de Cartagena y erradicar la miseria en el Distrito  Turístico y Cultural de Cartagena de Indias.


	
3. VIABILIDAD JURÍDICA

1.1. Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo

De acuerdo con lo señalado en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política corresponde al presidente de la República “ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes”. 

Además del fundamento general anterior que ampara la regulación propuesta en el proyecto de Decreto, en sentencia C – 158 / 21, la Corte Constitucional declara exequible el artículo 9 de la Ley 2038 de 2020 en el entendido que, cumplido el plazo dispuesto en la ley, el presidente de la República no pierde competencia para ejercer la potestad reglamentaria y puede modificar, diseñar o derogar el reglamento correspondiente. 
 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

La Ley 2038 de 2020 se encuentran vigentes desde el 27 de julio de 2020.




1.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 

Con el Decreto se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, con el fin de reglamentar la Ley 2038 de 2020, en lo relacionado con el fondo de sustentabilidad pro-Cartagena 500 años y se dictan otras disposiciones.

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)

N/A


3.5. Circunstancias jurídicas adicionales 

N/A

	
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere)

La expedición del presente proyecto de Decreto si tiene impacto económico, para la superación de la pobreza extrema en el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, que además implicaría compromisos presupuestales que compondrán los recursos del fondo, y será apropiados por las siguientes fuentes de financiación:

a) Los recursos que el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y el Departamento de Bolívar dispongan en sus Planes de Desarrollo y los que provengan de recursos propios u operaciones de crédito público celebradas por el Distrito o por el Departamento con la banca multilateral, entidades de fomento o gobiernos extranjeros; 
b) Los recursos de la cooperación internacional no reembolsables entregados al Fondo; 
c) Los recursos del Presupuesto General de la Nación que, de acuerdo con la disponibilidad, puedan destinarse a la financiación de programas o proyectos dentro del objeto del Fondo, y de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo.
d) Los recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título.


	
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere)

Se requiere de la disponibilidad de los recursos que disponga el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y el Departamento de Bolívar que se estipulen en sus Planes de Desarrollo; como también los recursos de la cooperación internacional; Los recursos del Presupuesto General de la Nación que, de acuerdo con la disponibilidad; y los recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título.



	6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)

El proyecto de Decreto no genera de manera directa un impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural.


	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	N/A

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria.
	X 

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	N/A

	Informe de observaciones y respuestas 
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	N/A

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	N/A

	Otro 
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia)
	(Marque con una x)



Aprobó:



LUCÍA MARGARITA SORIANO ESPINEL 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Ministerio del Interior





GILBERTO ESTUPIÑÁN PARRA
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Departamento Nacional de Planeación
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